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1.2	considerar la identificación de las bandas de frecuencias 3 300-3 400 MHz, 3 600-3 800 MHz, 6 425-7 025 MHz, 7 025-7 125 MHz y 10,0-10,5 GHz para las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT), incluidas posibles atribuciones adicionales al servicio móvil a título primario, de conformidad con la Resolución 245 (CMR-19);
Introducción
Banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz en la Región 1
Las Administraciones de la CRC están a favor del mantenimiento de la protección actualmente concedida al servicio de radiolocalización (SRL) en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz y al servicio fijo (SF) y al servicio fijo por satélite (SFS) en la banda de frecuencias adyacente 3 400-4 200 MHz si algunos países de la Región 1 se añaden a los actuales números 5.429A y 5.429B del artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR).
La protección de las estaciones del SRL y del SFS debe garantizarse sobre la base de los resultados de los estudios del UIT-R llevados a cabo en el marco de la preparación de la CMR-15 (incluidos los Informes UIT-R M.2481 y S.2368).
Actualmente, las disposiciones reglamentarias y técnicas de las notas 5.429A y 5.429B del RR y la Resolución 223 (Rev.CMR-19) protegen el servicio de radiolocalización, en particular:
«...Las estaciones del servicio móvil en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz no causarán interferencia perjudicial a las estaciones del servicio de radiolocalización, ni reclamarán protección contra las mismas» y
«La utilización de la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz por las estaciones de las IMT en el servicio móvil no causará interferencia perjudicial a los sistemas del servicio de radiolocalización, ni reclamará protección contra los mismos, y las administraciones que deseen implementar las IMT deberán obtener el acuerdo de sus países vecinos para proteger las operaciones del servicio de radiolocalización».
Si se añaden nuevos países a los números 5.429A y 5.429B, en particular países situados al norte del paralelo 30° norte, esas disposiciones deben mantenerse sin cambios.
Banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz en la Región 2
Las Administraciones de la CRC están a favor de garantizar la protección del SRL en la Región 1 en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz, y la del SF y el SFS en la Región 1 en la banda de frecuencias 3 400-4 200 MHz, cuando se actualice la categoría del servicio móvil, salvo el servicio móvil aeronáutico, en la Región 2 e identificar la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz para los sistemas IMT en la Región 2, teniendo en cuenta los resultados de los estudios realizados por el UIT-R en el marco de la preparación de la CMR-23.
El UIT-R no examinó la cuestión de la compatibilidad de las estaciones del servicio móvil aeronáutico (SMA) en la Región 2 en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz con las estaciones del SRL en las Regiones 1 y 3. Por consiguiente, la CMR-23 carece de fundamentos técnicos para tomar una decisión sobre una nueva atribución al SMA en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz. Las Administraciones de la CRC consideran que la CMR-23 solo puede examinar la cuestión de la atribución al servicio móvil, salvo el servicio móvil aeronáutico, en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz.
Banda de frecuencias 3 600-3 800 MHz en la Región 2
Las Administraciones de la CRC apoyan una posible solución de la CMR-23 para esta banda de frecuencias sobre la base de los Métodos 3A o 3D del Informe de la RPC para el punto 1.2 del orden del día y consideran que, si esta banda se identifica para los sistemas IMT en la Región 2, será necesario adoptar disposiciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones para proporcionar protección al SFS y al SF en la Región 1. La protección debe proporcionarse sobre la base de los resultados de los estudios llevados a cabo por el UIT-R en el marco de los preparativos de la CMR‑07, CMR-12 y CMR-15 (con inclusión del Informe UIT-R F.2328, el Informe UIT-R M.2109, el Informe UIT-R S.2199, el Informe UIT-R S.2368 y el Informe UIT-R M.2111), teniendo en cuenta los resultados de los nuevos estudios del UIT-R sobre la compatibilidad de las IMT con las estaciones terrenas del SFS y el SF en la banda de frecuencias 3 600-3 800 MHz.
Banda de frecuencias 10,0-10,5 GHz en la Región 2
Las Administraciones de la CRC consideran que si la banda de frecuencias 10,0-10,5 GHz o partes de ella se atribuyen al servicio móvil y se identifican para los sistemas IMT en la Región 2, no deberán imponerse limitaciones reglamentarias y técnicas adicionales a las estaciones de otros servicios de radiocomunicaciones de la Región 1 que funcionan de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones en esa banda y en bandas adyacentes.
El UIT-R no examinó la cuestión de la compatibilidad de las estaciones del SMA en la Región 2 en la banda de frecuencias 10,0-10,5 GHz con las estaciones del SRL y el SF, y con el servicio de exploración de la Tierra por satélite (activo) en las Regiones 1 y 3. Por consiguiente, la CMR-23 carece de fundamentos técnicos para tomar una decisión sobre una nueva atribución al SMA en la banda de frecuencias 10,0-10,5 GHz en la Región 2. Las Administraciones de la CRC consideran que, en vista de lo anterior, la CMR-23 solo puede examinar la cuestión de la atribución al servicio móvil, salvo el servicio móvil aeronáutico, en la banda de frecuencias 10,0-10,5 GHz.
Las Administraciones de la CRC observan que las tres Regiones tienen actualmente las mismas atribuciones en la banda de frecuencias 10,45-10,5 GHz, y que la creación de una nueva atribución al servicio móvil, salvo el servicio móvil aeronáutico, en la Región 2 alteraría el uso armonizado a nivel mundial de esta banda. Por lo tanto, las Administraciones de la CRC consideran que no es aconsejable que la CMR-23 introduzca nuevas atribuciones en la banda de frecuencias 10,45-10,5 GHz solamente para la Región 2.
Banda de frecuencias 6 425-7 125 MHz
Las Administraciones de la CRC apoyan la identificación de la banda de frecuencias 6 425-7 000 MHz para los sistemas IMT, pero añaden que no deberían imponerse limitaciones reglamentarias o técnicas adicionales a las estaciones terrenas del SFS, las estaciones del SF o las estaciones del servicio de operaciones espaciales o del servicio de investigación espacial que funcionan en la banda de frecuencias 7 100-7 250 MHz. Además, debe mantenerse la posibilidad de seguir utilizando el servicio de exploración de la Tierra por satélite (SETS) (pasivo) en la banda de frecuencias 7 075-7 250 MHz.
Las Administraciones de la CRC consideran que las emisiones no deseadas de las estaciones IMT deben cumplir los requisitos de la Recomendación UIT-R SM.329 para la Categoría B, que garantizarán la protección de los servicios que funcionan por encima de los 7 100 MHz.
Las Administraciones de la CRC consideran que debe proporcionarse protección al servicio de radioastronomía en la banda de frecuencias 6 650-6 675,2 MHz sobre la base de las disposiciones del número 5.149 y que no es necesario tomar medidas adicionales.
Las Administraciones de la CRC consideran que las disposiciones reglamentarias y técnicas actuales del artículo 21 del Reglamento de Radiocomunicaciones son suficientes para garantizar la compatibilidad de los sistemas IMT con las estaciones del SFS (Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz, pero añaden que su compatibilidad con los sistemas de antenas avanzados requerirá que se defina una máscara de densidad espectral de p.i.r.e en la banda de frecuencias 6 425-6 525 MHz para las estaciones de base IMT.
Las Administraciones de la CRC consideran que, a fin de ayudar a las administraciones interesadas a planificar el uso de las IMT en la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz, se debe encargar al UIT-R que elabore Recomendaciones e Informes del UIT-R sobre el método para determinar la zona de protección en torno a las estaciones terrenas no OSG que funcionan en la banda de frecuencias 6 700-7 075 MHz desde las estaciones de base IMT, y que actualice las Recomendaciones e Informes actuales del UIT-R, o elabore nuevas Recomendaciones UIT-R sobre la posible coordinación de las estaciones del SF con las estaciones IMT en la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz.
Propuestas


ARTÍCULO 5
Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)

NOC	RCC/85A2/1
2 700-3 600 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	3 300-3 400
RADIOLOCALIZACIÓN
	3 300-3 400
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Fijo
Móvil
	3 300-3 400
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados

	5.149  5.429  5.429A  5.429B  5.430
	
5.149  5.429C  5.429D
	
5.149  5.429  5.429E  5.429F




NOC	RCC/85A2/2
5.429A	Atribución adicional: en Angola, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Djibouti, Eswatini, Ghana, Guinea, Guinea‑Bissau, Lesotho, Liberia, Malawi, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Rwanda, Sudán, Sudán del Sur, Sudáfrica, Tanzanía, Chad, Togo, Zambia y Zimbabwe, la banda de frecuencias 3 300‑3 400 MHz está también atribuida a título primario al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico. Las estaciones del servicio móvil en la banda de frecuencias 3 300‑3 400 MHz no causarán interferencia perjudicial a las estaciones del servicio de radiolocalización, ni reclamarán protección contra las mismas.     (CMR‑19)

NOC	RCC/85A2/3
5.429B	En los siguientes países de la Región 1, al sur del paralelo 30° Norte: Angola, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Congo (Rep. del), Côte d'Ivoire, Egipto, Eswatini, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Kenya, Lesotho, Liberia, Malawi, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Uganda, la Rep. Dem. del Congo, Rwanda, Sudán, Sudán del Sur, Sudáfrica, Tanzanía, Chad, Togo, Zambia y Zimbabwe, la banda de frecuencias 3 300‑3 400 MHz está identificada para la implementación de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT). La utilización de esa banda de frecuencias será conforme con la Resolución 223 (Rev.CMR‑19). La utilización de la banda de frecuencias 3 300‑3 400 MHz por las estaciones de las IMT en el servicio móvil no causará interferencia perjudicial a los sistemas del servicio de radiolocalización, ni reclamará protección contra los mismos, y las administraciones que deseen implementar las IMT deberán obtener el acuerdo de sus países vecinos para proteger las operaciones del servicio de radiolocalización. Esta identificación no impide la utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones.     (CMR‑19)
Motivos:	Las condiciones relativas a la utilización de la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz por las estaciones IMT (no causar interferencias ni reclamar protección frente al servicio de radiolocalización) fueron definidas por la CMR-19, y en la Resolución 245 (CMR-19) no figura ninguna disposición para su cambio. Por consiguiente, los países de la CRC están a favor de mantener las condiciones de protección de las estaciones del servicio de radiolocalización definidas en los números 5.429А y 5.429B del RR.
	RCC/85A2/4
No modificar la categoría de la atribución al servicio móvil aeronáutico en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz en los países de la Región 2 que limitan con las Regiones 1 y 3.
Motivos: El UIT-R no ha examinado la compatibilidad respecto del SMA, por lo que la elevación a primaria de la actual atribución secundaria al SMA en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz en los países de la Región 2 que limitan con países de las Regiones 1 y 3 crearía incertidumbre respecto del riesgo de causar interferencias a las estaciones de los servicios primarios de las Regiones 1 y 3.
ARTÍCULO 5
Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)

MOD	RCC/85A2/5
2 700-3 600 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	3 300-3 400
RADIOLOCALIZACIÓN
	3 300-3 400
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Fijo
Móvil
	3 300-3 400
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados

	5.149  5.429  5.429A  5.429B   ADD 5.429C  ADD 5.429D 5.430
	
5.149  5.429C  5.429D
	
5.149  5.429  ADD 5.429C  ADD 5.429D  5.429E  5.429F



Motivos:	Aclarar que las disposiciones para proteger el servicio de radiolocalización en la Región 2 de las interferencias causadas por las atribuciones a título primario a los servicios móvil y fijo, indicadas en los números 5.429С y 5.429D del RR («Las estaciones de los servicios fijo y móvil… no causarán interferencia perjudicial a las estaciones del servicio de radiolocalización ni reclamarán protección contra las mismas»), también se aplican a las estaciones del servicio de radiolocalización de las Regiones 1 y 3.
	RCC/85A2/6
Si la banda de frecuencias 3 600-3 800 MHz o parte de ella se identifica para las IMT en países de la Región 2 que limitan con países de la Región 1, será necesario garantizar la protección del SFS y el SF y el futuro desarrollo de esos servicios en los países de la Región 1; a tal efecto, se debe incluir una disposición en el Reglamento de Radiocomunicaciones en que se especifique que las estaciones del servicio móvil en la Región 2 no deben reclamar protección frente a las estaciones del SFS y el SF de la Región 1 ni causar interferencias a estas y que, a la hora de evaluar el impacto de las estaciones del servicio móvil de la Región 2 en las estaciones del SFS y el SF de la Región 1, la identificación de las estaciones afectadas debe utilizar los criterios de protección a largo y corto plazo.
Motivos:	La identificación de la banda de frecuencias 3 600-3 800 MHz o parte de ella para las IMT en la Región 2 no debe limitar el desarrollo del SFS y el SF en los países de la Región 1.
	RCC/85A2/7
[bookmark: here]No introducir cambios en el Reglamento de Radiocomunicaciones para el servicio móvil aeronáutico en la banda de frecuencias 10,0-10,45 GHz.
Motivos:	El UIT-R no ha llevado a cabo estudios de compatibilidad con el SMA, por lo que una nueva atribución al SMA en la banda de frecuencias 10,0-10,45 GHz para la Región 2 crearía incertidumbre respecto del riesgo de causar interferencias a las estaciones de los servicios primarios de las Regiones 1 y 3.
[bookmark: _Toc48141301]ARTÍCULO 5
[bookmark: _Toc48141302]Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)

NOC	RCC/85A2/8
10-10,7 GHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	10,45-10,5	RADIOLOCALIZACIÓN
				Aficionados
				Aficionados por satélite
				5.481



Motivos:	El cambio de la atribución en la banda de frecuencias 10,45-10,5 GHz en la Región 2 alteraría el uso armonizado a nivel mundial de esta banda.
MOD	RCC/85A2/9
5 570-6 700 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	5 925-6 700	FIJO  5.457
				FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)  5.457A  5.457B
				MÓVIL  5.457C  ADD 5.B12
				5.149  5.440  5.458




MOD	RCC/85A2/10
6 700-7 250 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	6 700-7 075	FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) (espacio-Tierra)  5.441
				MÓVIL  ADD 5.B12
				5.458  5.458A  5.458B

	7 075-7 145	FIJO
				MÓVIL  ADD 5.B12
				5.458  5.459




ADD	RCC/85A2/11
5.B12	Las bandas de frecuencias 6 425–7 100 MHz en la Región 1 y 7 025-7 100 MHz en las Regiones 2 y 3 están identificadas para su utilización por las administraciones que desean implementar el componente terrenal de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT). Esta identificación no impide el uso de estas bandas de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Es de aplicación la Resolución [RCC/A12–6 GHz] (CMR‑23).      (CMR-23)
Motivos:	Poner a disposición una porción contigua del espectro para la creación y el desarrollo de sistemas IMT-2020 e IMT-2030 eficaces y garantizar el desarrollo y uso armonizados del espectro por los sistemas IMT en países de las Regiones 1, 2 y 3.
ADD	RCC/85A2/12
Proyecto de nueva Resolución [RCC/A12–6 GHZ] (cmr-23)
[bookmark: _Toc36190238][bookmark: _Toc39734918]Componente terrenal de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales 
en la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Dubái, 2023),
considerando
a)	que las telecomunicaciones móviles internacionales (IMT), incluidas las IMT‑2000, IMT‑Avanzadas e IMT‑2020, constituyen la visión de la UIT sobre el acceso móvil a escala mundial y tienen por objeto proporcionar cobertura de telecomunicaciones a escala mundial o regional, con independencia de la ubicación y el tipo de red o de terminal;
b)	que es conveniente definir bandas de frecuencias armonizadas a escala mundial para las IMT a fin de lograr la itinerancia mundial y aprovechar las economías de escala;
c)	que, en el marco de la preparación de la CMR-23, el UIT-R ha estudiado la compartición y compatibilidad con los servicios a que están atribuidas las bandas 6 425-7 025 MHz y 7 025-7 100 MHz, y sus bandas adyacentes, según proceda, sobre la base de las características disponibles en ese momento, y que los resultados podrán ser distintos de cambiar dichas características;
d)	que se supone que un número muy limitado de estaciones base IMT se comunicará apuntando con un ángulo de elevación positivo hacia estaciones móviles IMT en interiores;
e)	que la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz, o partes de la misma, está atribuida a título primario al servicio fijo, al servicio móvil, al servicio fijo por satélite (Tierra-espacio y espacio‑Tierra) y al servicio de operaciones espaciales (Tierra-espacio);
f)	que en la Región 1 la banda de frecuencias 6 425-6 525 MHz (Tierra-espacio) es ampliamente utilizada por las redes/sistemas de satélites del SFS existentes con características que podrán evolucionar en el futuro;
g)	que la banda de frecuencias 7 100-7 155 MHz está atribuida a título primario a los servicios de operaciones espaciales (Tierra-espacio), y que garantizar la compatibilidad con las estaciones IMT en una banda compartida es problemático;
h)	que en el número 5.458 se establece que en la banda de frecuencias 6 425-7 075 MHz las mediciones con sensores pasivos de microondas se llevan a cabo sobre los océanos y en la banda de frecuencias 7 075-7 250 MHz se llevan a cabo las mediciones con sensores pasivos de microondas;
i)	que en la banda 6 650-6 675,2 MHz se llevan a cabo observaciones de radioastronomía de conformidad con el número 5.149,
observando
a)	las Resoluciones 223 (Rev.CMR-19), 224 (Rev.CMR-19), 225 (Rev.CMR-12), 241 (CMR-19), 242 (CMR-19) y 243 (CMR-19), también relativas a las IMT;
b)	que se prevé que las interfaces radioeléctricas terrenales de las IMT, definidas en las Recomendaciones UIT-R M.1457, UIT-R M.2012 y UIT-R M.2150, evolucionen dentro del marco del UIT-R más allá de lo ya especificado para ofrecer servicios mejorados y servicios que superan los previsto en la implementación inicial;
c)	que el UIT-R ha desarrollado su perspectiva definiendo el marco y los objetivos globales de las IMT de cara a 2030 y años posteriores para orientar el futuro desarrollo de las IMT;
d)	que en el Artículo 21 del Reglamento de Radiocomunicaciones se definen límites de potencia para las estaciones terrenales a fin de garantizar un entorno sin interferencias para los servicios terrenales y espaciales que comparten la banda por encima de 1 GHz, y que esos límites se definieron para estaciones no AAS de los servicios fijo y móvil;
e)	que el UIT-R está estudiando la aplicación del número 21.5 a las estaciones IMT que utilizan una antena formada por un sistema de elementos activos,
reconociendo
a)	que la identificación de una banda de frecuencias para las IMT no establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones ni impide la utilización de esta banda de frecuencias por cualquier otra aplicación de los servicios a los que está atribuida;
b)	que los límites de las emisiones no esenciales de la Recomendación UIT-R SM.329, Categoría B, son suficientes para proteger los servicios de satélite en la banda por encima de los 7 100 MHz frente a las emisiones de las estaciones de base de la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz;
c)	que para proteger los enlaces de conexión del SFS no OSG (espacio-Tierra) se deben determinar distancias de protección, que dependen de los parámetros de propagación, la topografía local del terreno y los parámetros de la estación y orbitales de los enlaces de conexión del SFS no OSG (espacio-Tierra),
resuelve
1	que las administraciones que deseen implementar las IMT consideren la posibilidad de utilizar la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz identificada para las IMT en el número 5.B12, teniendo en cuenta las Recomendaciones UIT-R pertinentes más recientes;
2	que las administraciones que deseen implementar las IMT en la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz apliquen a las estaciones IMT las siguientes condiciones, además de las que se establecen en el artículo 21, para garantizar la protección, la utilización continua y el futuro desarrollo de los servicios de satélites en esta banda de frecuencias y en la banda de frecuencias adyacente por encima de los 7 100 MHz:
2.1	en la banda de frecuencias 6 425-6 525 MHz, las estaciones de base IMT deberán ajustarse a un límite de densidad espectral de p.i.r.e. previsto como función del ángulo vertical (elevación), como se especifica en el siguiente Cuadro:
Cuadro
Límite de densidad espectral de p.i.r.e. para las estaciones de base IMT como función del ángulo vertical por encima del horizonte
	Ángulo vertical 
por encima del horizonte)
	Densidad espectral de p.i.r.e. prevista 
(dBm/MHz) 
(NOTAS 1, 2, 3)

	0 ≤ θ < 5
	32

	5 ≤ θ < 10
	29

	10 ≤ θ < 15
	22

	15 ≤ θ < 20
	19

	20 ≤ θ < 25
	17

	25 ≤ θ < 30
	15

	30 ≤ θ < 60
	15

	60 ≤ θ ≤ 90
	15


NOTA 1: La densidad espectral de p.i.r.e. prevista se define como el valor medio de la densidad espectral de p.i.r.e., calculado en función de:
–	según los ángulos horizontales comprendidos entre –180º y +180º, y con la estación de base IMT realizando la conformación de haces en una dirección específica dentro de su rango de orientaciones;
–	según las diferentes direcciones de conformación de haces dentro del rango de orientaciones de la estación de base IMT;
–	para el rango especificado del ángulo vertical θ.
NOTA 2: La estación de base IMT deberá cumplir los límites especificados de la densidad espectral de p.i.r.e. prevista para todas las inclinaciones mecánicas hacia abajo con las que pueda desplegarse.
NOTA 3: En el cálculo de la densidad espectral de p.i.r.e. prevista, las direcciones de conformación de haces utilizadas para el procedimiento de cálculo de la media se utilizarán con la misma probabilidad en las direcciones horizontal y vertical dentro del rango de orientaciones de la estación de base IMT.
2.2	los límites de densidad espectral de p.i.r.e. prevista en la banda de frecuencias 6 425-6 525 MHz estipulados en el resuelve 2.1 seguirán en vigor hasta que se revise el artículo 21 del Reglamento de Radiocomunicaciones en el marco de una CMR competente respecto de las estaciones del servicio móvil con sistemas de antenas avanzados en esta banda;
2.3	en la banda de frecuencias 7 100-7 155 MHz los niveles de emisiones no esenciales deben permanecer dentro de los límites establecidos en la Recomendación UIT-R SM.329 para la Categoría B;
2.4	Las estaciones IMT no limitarán el uso de la banda de frecuencias 7 145-7 190 MHz por estaciones terrenas transmisoras del servicio de investigación espacial (espacio lejano) que cumplen los requisitos del Apéndice 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones respecto del nivel de emisiones no deseadas de estaciones terrenas de los servicios espaciales.
invita al Sector de Radiocomunicaciones de la UIT
1	a elaborar disposiciones de frecuencias armonizadas para facilitar el despliegue de las IMT en la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz;
2	a elaborar Recomendaciones e Informes del UIT-R sobre los métodos para determinar la zona de protección entorno a las estaciones terrenas no OSG contra las estaciones base IMT en la banda de frecuencias 6 700-7 075 MHz;
3	a actualizar las Recomendaciones e Informes del UIT-R existentes o elaborar nuevas Recomendaciones UIT‑R, según proceda, para dar información sobre las posibles medidas de coordinación de estaciones del SF con estaciones de las IMT en la banda de frecuencias 6 425‑7 100 MHz y prestar asistencia a las administraciones concernidas,
encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones
que señale la presente Resolución a la atención de las organizaciones internacionales pertinentes.
Motivos:	Garantizar la protección de la recepción de los satélites cuando se estén utilizando estaciones IMT en la banda de frecuencias 6 425-7 100 MHz aplicando máscaras a las estaciones de base IMT para la densidad espectral de p.i.r.e. prevista y límites a las emisiones no deseadas en la banda de frecuencias superior a 7 100 MHz.
SUP	RCC/85A2/13
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de frecuencias 3 300-3 400 MHz, 3 600‑3 800 MHz, 6 425-7 025 MHz, 7 025‑7 125 MHz y 10,0-10,5 GHz para la componente terrenal
de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales
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